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«ÔTIBCSA BB eS%8®£Â
3^^^°^^“ ^’'* ^*® l«y«* obtlgkrin «n U Paid usai», islks 
il tû*''n' ^ Okiikriiig, i lot Teinte dlM de su promnlgacióni 
î’otnâl ^ ^° *® dispasieBe otra cask. 3e antiende tachu la 

ko®*®*®® dia en que termina la inBeroiôn da ta lay

•'‘Wpti^';* ^* ignorancia de la» taya*, ne axensa de «a 

^,*® leye a no tandrin alecto retroactivo, si no 
Ht p’'^’^ ° contrario. (Códice ciatí »ije«í«)

®* 8 de A** deceeto da 4 de Buaro le 1883 y la Keai orden 
lot^cioD ®®*’® 4* 1-091, dieponan no se otorgan por tas oor- 
•i aMorka* provinciale# ni manicipalcM ningún do en mante 
®* habar ^*/’*’ ^'^^ ^®'^ rematantos presenten ton recibos 
*lo# da *1 *®*® ^°* dar echo s de inserción de lo* anna- 

“aMtfts un la ffaaifo de Madrid y Bolïtik Onorat.

SDB0B1FCJÓN PARTICULAE

Bv OÔBDOiA Peittea.

Un mes................................... 8
Trimestre., , , . , 8 25
Sets meses.. , . , , . 16 bO
Un afio.....................   , . 63

ro>#A o» Odsposa y**»’*»’
Un mes....................................4
Trimeatra11 25
Beia meses.............................22 50
Üaaûo45

H^Mtro SMlte, SS sSniÈMOB de peseta.
Se pabltca todos les dias, excepte loe domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qae loe Bros. Alcalde» 
y Beoretario* reciban este ‘’BOLETIN^ dispondrán qae se Sj^ 

an ejemplar en et sitie de costambre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyas, Órdenes y anoneios que se manden publicer 
en los SoletÍMS Oftdttlet ee han de remitir al Jefe pelirico 
respective, por cayo condnoto ee pasarán í los editores de 
les mencíonados periódicoE.

(Ordenes de 2 de A bril, de 8 y 2i de Octubre de 1864), 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reaponaabilidad, de conservar los números de este Eotetíe, 
ooloocionadoa para su encuademación, que deberá verid. 
carea al final da cada año.

AoTKTíMaiA. Conforme con la condición 4,“ de) pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto 6 aunneio que sea 4 iestanoia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea 6 
parre de ella, y la venta da números su elloh á 88céntjmo».

PARTE OFICIAL

^WsBiía íe! Coasejo úe liaíslros
(Gaee/s deí 24 de Septiembre.)

88. MAL el Rey y la Reina Re- 

§6nte (Q. n. 0.) y Augusta Real 
®ttiilia, continúan en esta Corte 

^ï^novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
’’Mó^^^^' ^* ^' problema de la oda- 
de '^ ®eoiotiai ha gíjQ giempre aanoto 
“úsid^*’^*™** ’’^^®'^^®’ ‘‘“y* *'°** ^* °*’ 
rssi ^'^ ’®*p6rio4a qae el pala siente de 
^^ ^Crar bqs faerzaa para Unzaree eon 
®iúii'' ^^ ®*®»no del porvenir, la Bolu
fer ^®®^^*^4 de tal problama pnede

positivamente la base más eó- 
^®Pafl ®P&teoida regenerBoión de 

’^'icca *^'^*‘^’'^® ^® i*® medios econó- 
^Ud '^*®PfDÍbíe8 no permite desgra- 
^orm***^*’^*® '* implaataoión de ana re- 
'^®iiie ^^*^-*^^^ ^**® respondiera compli- 
”* Sed ^ ^^^ exigenciaB de la moder- 
Ï'®t ¡o ^®®®^* y 9**® padisra competir, 
ei ^g P®’‘feoto de la organiaacióny por 
’'fab ^^*^^^^^® ^® ^“^^ instrameotos del 
den ^?’ °^^ ‘°® organismos docentes 
<i&B *p'°**®® *®^8 prósperas y afortuna- 
be jj ’*^®’ *'*® con esa limitación, ca- 
'* CQ't^^ ®*Qoho todavía para mejorar 
’^* la'íí^^ ^ eí^iíar el nivel Ínteleotnal 
loa q *®’¿n, y obligtoión sagrada de 
®*’' ÍQ^ Sobiernan es esforzaras en sa 
agg ^^ ®' partido peeible de los reoor* 
Pifio "^^^ disponen, para qoe ea em- 

La^^**^^^^ P^^'^*®^®®‘’ y fooondo.
**» en'^^^^''^^^ ^® ^® segunda eoseílan- 
^^loia**^*^'^*^'^ '^^'^ *^^ niodernas exi- 
*ti4s ’ ®* ¡® aeoeeidad qoe reqoiere 
’Puii,?/®®®^ satiefaoolón, como lo de-

ÍS6 reolamaoiones de la opi

nión pública y del Profesorado y Io 
han evidenciadu las últimas dlsousio- 
nes del Parlamanto español. La según* 
da enseñanza, por los elementos de 
instruaoión que enoierra, por la edad 
en que se apiioa y por el oreoído nú
mero de jóvenes qae la reciban, es el 
verdadero barómetro de la ouitura na 
Cional, y de ahí que todos los paisas se 
preocapen de su orgenizaoión, y ensa
yen, según sos oonvicoior.68 y recor- 
eos, los métodos y sistemas preconiza
dos como mejores para desenvolvería,

Recientes todavía por fortuna las 
laminosas disensiones del último Con 
graso pedagógico, del Consejo de las 
tracción pública, de la prensa profe- 
siocal y de las Corporaciones docentes . 
cuya resultante vino á ser el plan de , 
estadios establecido por el Real deore- i 
to de 16 de Septiembre de 1894, nada i 
más fácil que aprovechar tan ricos ma
teriales, asi como los proporcionados ^ 
por los últimos debates dei Parlamen- 1 
to, para tratar da reoonstrnir tan bien I 
cimentado edificio, introdsoiendo en ( 
sn diatribooión y arreglo las modifica- - 
cienes reolsmadas por ¡a experíenoia ó j 
sugeridas por el noble anhelo de lo < 
mejor. y

La reforma que se aspira á plantear ? 
arranca del cenoepto de la segunda en- » 
señaliza como instrumento de cultora f 
general, mediante el ocal todo oindada- ; 
no pueda obtener aquel grado de iloa- í 
traoión que, al abrirle las puertas de i' 
los prinoipales dominios dei saber, le j 
sirva de orientación respeoto á sus ap- ^ 
titadea para utilizarías con el mayor j 
provecho si quiere dedioarse á una ee- i 
pecialidad, ó que, cuando menos, le ’ 
permita, sí otro fuere so propósito, ad- 1 
quirir los materiales más indispensa- 1 
bles para desempeñar sin difiooltad su ; 
misión de ser sociable y de miembro t 
de ana Nación celta. j

No cabe, dentro da este concepto, ? 
hacer de la segunda enseñanza uca ' 
preparación espeoi«l para determina- | 
das carreras, ni encerraría ea limites | 
que destinyun la integridad de su easn- í 

oiai oontenido, ni sacaría tampooo de 
su propia esfera, baciéndola invadir, 
con pretexto de utilizaría para estudios 
superiores, campos qne no son suyos; 
la preparación resaltará naturalmente 
del desenvolvimiento mismo de las ma-
terias que han de constituir el estadio 
de la específtlidad; pero canoa será el ' 
objetivo de la segnada eeseSanza, qae 
tiene en si misma sn finalidad propia, '
La segnada enseñanza no ha de impri
mir al saqírita tendencia niogana de
terminada ni ha de lanzarle en ningu
na cocoreta direoción; cfreoiéndole to
dos eqnellos conooimientos que en la 
vida moderna se estiman necesarios 
en todo hombre coito, sin dar prefe- 
renoia ni menos preponderancia á nin
guno, le hará apreciar sn valor y su 
atilidad, y dará por cumplida so mi 
sión si logra facilitarle todos los datos 
neoesírioa para resolver con acierto so
bre sos iaclinaoiones y su porvenir,

Para obtener esta resultado, foerza 
es proceder á la delicadísima tarea de 
elegir, entre la maltítod de disoiptinaa 
que ee disputan la atención del espiri
to, las qee sean más adeonadas para 
ese desenvolvimiento de las facultades 
psíquicas como elementos de oultura 
general y ermónioa, Aquí se tropieza 
con la lacha da esonalas pedagógicas y 
de sistemas docentes, cada uno de los 
cuales preconiza las enseñanzas á que 
dá la preferencia; estos quieren sacrifi
car el hamauiamo al utilitarismo, y 
aquellos entienden que hay qae dar á 
la vida un Ideal, ooltivando con mayor 
empaño los estudies morales y artísti
cos qae los puramente ntilítarice; aquí 
se cantan las alabanzas de las lenguas 
vivas, y allá se ensalza la superior col- 
tura dal que traduce con soltura á Ho
rnero y á Virgilio; anos sostienen la 
necesidad de cultivar el sentimiento 
mediante la enseñanza de la música, y 
otros pugnan por el desarjollo de las 
energías corporales mediante las práo- 
ticas gimnásticas.

En la imposibilidad de dar gasto 
completo á todos, y en la absoluta ne- 
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coaidad de hallar términos de trensao- 
ción que faciliten Ia obra en que esta
mos empeñados, fueras es proceder á 1a 
elección de matarías, teniendopor gnía, 
aparte de los alegatos de cada sistema, 
los resultados de la experiencia ea Es
paña y en el extranjero y la especie de 
votación á favor de oiertas enseñanzas 
qae resalta de la inclusión de las mi.s- 
maa en los oosdres de asignaturas de 
la inmensa mayoría de las planes do- 
oentee. Eo este último ceso se encoen- 
traa, desde Inego, Ias Matemáticas, la 
Física, le Quimioa y la Historia Natural 
entre las materias propias de la Seo- 
oión de Ciencias, y la Ceograffa, la 
Historia, el Oasteílano, el Francés, la 
Filosofía y la Literatiira (oon anos ó- 
oon otros nombres, que esto poco im
ports) en las de la Secoióa de Letras, 
no habiendo, por Io tanto, necesidad 
de justificar so inolasión en el plan re- 
foimado.

La asignatura de Religión, existen- 
te en no pocos de naestros antignos 
planee y recientemente restablecida 
después de amplia discusión en el Par
lamento, debe soBtenerse sin vacilación 
algalia por responder á una de las fa
ses, la más elevada de todas, de la onl- 
tura del espiritad; so desaparición de
jaría sin base los eatadios filosófioos y 
morales, y el hecho de mantenerla en 
ana programas países como Anstria» 
Alomanis, Saecía, Noruega,Rusia, Sui
za é laglaterra. ouya-soperior ¡lastra*- 
ción nadie osará poner en tela de jui
cio, debe servir de salndable ejemplo, 
si para en sostenimiento necesitara la 
asígaatnra de Religión de otroa argn- 
mentos que los naoidos de so innega
ble importancia Intrínseca y de en po
sitiva acoión ednoadora,

EI latín, coya importanoia pocos des
conocen, y que hasta ea las nooiona» 
que han puesto en duda sn utilidad ha 
dado lugar á qce se establezoan doa Ór- 
denes de escuelas secundarias, no pue
de menos de figurar eo el cnadro gene* 
ral de nuestra enseñanza desda el mo
mento en qae España, por razones de
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Olden eooQdmloo sobre todo, no ha de 
Bostener máa ejne naa eda clase de ins- 
titnoiones docentes que airvan para la 
edacaoión íntegra del espirito, BÍn qne 
tenga aquí ao equivalente los Afensuá 
reales de Bélgica, los Isiituíileeniei de 
Italia, los JUiddle class Schools ó J^io- 
demfidf de Inglaterra, las Realschule de 
Alemania ó los Liceos de Enseñama 
moderna en Francia, fondados todos 
para da? satisfacoión á los partidarios 
del ntiíitarieoio ein romper abierta
mente con loe del olasioiemo, qas si
gnen manteniendo la enseñanza tradi
cional del latín en sus Gimnasios y Li
ceos.

La Gimnasia, existente con oaráoter 
vetontario ú obligatorio en la mayor 
parte da los países, coa a tito ye también 
parte integrante de la edacaoión, pues 
si ésta ha de atender por igaal á todas 
las facoltadee, nada más joeto qne otor
gar el desenvolvimiento de ku ener
gías corporales el puesto que le corres
ponde en la obra edacativa de Ia jo. 
ventad, que so completaría bajo este 
aspecto físico con el conocimiento ne 
casario de la Fieiología y la poseeión 
de les más necesarios prinoipioa de Bi 
giene.

El Derecho usual comprends aque
llas nociones del público qae ningún 
ciodadano debe ignorar si ha de ejercí- 
tar oosoientemente sos derechos y es
tar informado da eos sociales y politi
cos deberes, y aquellas otras doctrinsa 
de enotídíana aplicación en la vida, oo- 
mo el derecho do familia, el de propie 
dad y el de socesiones y eontratos. Y 
«t la neaeeidad de atender á esta olvi
dado é importantísimo aspecto de la 
coltora hamana no Íaese soficienta pa
ra recomendar el restablecimiento de 
esta asiguatnra ínoloída es el plan de 
1894, bastaría á imponerlo desde luego 
«1 aplanso oon qae fue recibida por la 
opinión y el dolor oon qne reciente
mente lamentaron en dseaparición las 
Cortes españolas.

El Libido oon la LUeratura y Teoría 
¿ Historia del Arte completan las mate 
ríes qae atienden al cultivo dal senti
do estético, manantial feoundísimo de 
ideas nobles y generosas, de sentimien
tos desinteresados, de delicadeza en el 
guato y de producciones inmortales, 
no siendo lícito dar al olvido en uu 
plan de estadios de segunda ensefiaoza 
tan interesantes elementos de cultura.

Las Nooiones de Cotitabilidad y de 
Economía política satisfacen á su vez la 
neoesided que todo hombre siente de 
oonooer los principios más elementales 
de estas ciencias, ya por el provecho 
inmediato que de la primera resalta 
para la vida práctica, ya por la conve- 
nienoia de ilustrar el espirita para evi
tar posibles extravíos oon el conoci
miento de las leyes y hechos económi
cos.

La Técnica industrial y agrícola vie
ne à eer corno el coronamiento del edi- 
fioio, mostrando Ias aptioaoiones prác
ticas de los principios estadiados en 
Física, Química ó Historia natural, y 
lanzando en el torrente de la vulgari
zación, siquiera sea de un modo ele
mental, las nooiones más précisas de 
Jos procedimientos empleados por la 

agricultura y por la industria para la ' 
transformación de las primeras mate- * 
rías. 1

Con estas enseñanzas, conveniente- i 
mente distribuidas en la forme que 
más adelante se expone, qaedau asm- > 
plidaments satisfechas, en la medida j 
de lo posible y de lo práctico, las aspi- ? 
raoionea légitimas de la opinión, sin í 
que ninguna tendenoia resulte desaten- j 
dida, sino todas equilibradas oon arre- Í 
gio á so respectivo valor. s

En el grupo lingüisíico, la lengua □»• Í 
oionel, como base de comparación; la j 
latina, como oimiento da la edacaoión 5 
liberal, y el francés, corno instrumento f 
de comunioBción con todos loa pueblos P 
cultos, completan la instrucción del f 
adolescente en esta rama del saber. |

En las Ciencias histéricas, Ia Geogra- ! 
fía, la Historia de España y la Hai ver- 1 
sal; en les filosóficas, le Beligión, la ; 
Psicología, la Lógica y la Etica; en las i 
estéticas, 1 a Literatura preceptiva é His- í 
toria de la española y la Teoría é His- 1 
toria del arte; en tas exacias, la ¿rit- - 
EQética, el Algebra, la Geometría y la í 
Trigonométrie; en las naturales, la Mi- ? 
neralogía, la Botánica, la Agriouítara i 
y la Zoología, en su doble aspecto de j 
ciencias puras y aplicadas; en las fisi i 
CO químicas, la Física y la Química, con i 
su riquísimo arsenal de aplioaaiones; y : 
oemo oorenamianto de unos y otros j 
grupos, los ostudios complementarios ; 
prácticos, como el Derecho usual, la ¡ 
Economía política, la Higiene, la Téo- J 
nica industrial y agrícola, la Contabi* í 
lidad y el Dibujo, ein desatender las ; 
justas exigencias de la educación física . 
en la Gimnasia; tal es el cuadro com- J 
pisto de las diaoipíisas elegidas, en el j 
que, oon prudente ponderación, la ín- 1 
teligencia y el sentimiento, las aspira
ciones del alma y las del cuerpo,- las ; 
necesidades de la imaginación y las ; 
de la vida real encuentran toda la sa- ■ 
tisfacoión posible, y sin dejar de dar á 1 
los estudios llamados utilitarios la par- ? 
te que lea corresponde, se procura ro- 
ciar el espíritu oon las enseñanzas de la 
Beligión.de la Kiloeoffa y del Arte, pa
ra cultivar sus nobles aspiraciones á 
un ideal que le dignifique y faconde, 
zlenténdule en lu adversidad y dàudole 
tuerzas para luchar con fe y sufrir oon 
resignación eu suerte en la enconada 
lucha por la existencia que en todas ' 
partes se libra. i

Fijado de esta euerte el cuadro de 
asignatures de la enseñanza seoonda- 
ria, surge el problema de su distribu- - 
ción, dependiendo del acierto oon que 
ea solucione el éxito ó el fracaso de la 
reforma, pues, souque es ya tnuebo 
llegar á determinar lo que se debe en
señar, es todavía más importante deci
dir cómo ha de enseñaree. Este proble
ma da la distríbuoión reviste dos as
pectos: el del orden en que deben es- 
tudiarse las materias y el dal tiempo 
que en su estudio ha de invertirsa.

Respecto ai orden del estadio, quizá 
fuera preferible el empleo del sistema 
mal llamado cíclico y oon más propie
dad progresivo. Este eistema, ein em* 
^*fg*’, ®ii toda su pureza es costosísi
mo, y apenes podría contarse dos Na
ciones es qae se bella establecido; en 

la mayor parts de loa pueblos, aceptan
do el principio, se ha acomodado, pro
bablemente con mejor sentido de la 
realidad, al desarrollo intelectual del 
alumno, haoiendo entrar en juego ca
de materia en el momento más apro
piado pera su asimilaoióu y conquista, 
y deaarrollándola en cursos Buoesivos 
sin soluciones de continuidad. Eso es 
lo que en el presenta plan se hace, 
cuidando con el mayor esmero de gre 
duar las difioultades y de evitar los 
choques, yendo de lo fácil á Io difícil y 
de lo oonooido á lo desconocido, y pro- 
ourando sostener siempre alerta la 
atención sobre los diversos órdenes de 
enseñanza para mantener el equilibrio 
del espíritu.

Por esta razón, estimando que lo in
mediatamente oonooido para el alumno 
es, en lingüistica, por ejemplo, el oas- 
tellano, que habla, y de que ya tiene 
nooionea teórioss por la instrucción 
primaria, se comienzan estos estudios 
por el idioma patrio, que ha de servir 
de base de comparación; del castellano 
ea pase al francés, que por sus analo
gías de léxico y de morfología, es ma
cho más fácil, y se termina este grupo 
oon el estudio del latín, coya eneañan- 
za resultará de este modo fructífera y 
fecunda, mientras que por el wiatsma 
aotual, con el abandono en que se tiene 
al castellano, y oon empezar á estudiar 
por el latín, que requiere inteligencias 
más desarrolladas, el trabajo del alum
no y el del Profesor resultan completa
mente eatórilee; ea verdad que ea in
vierte el orden histórico, y que en lu
gar de ir del manantial al río, se sube 
del río al manantial; pero en cambio Be 
rinde culto al orden lógioo y á loa más 
sanos principios pedagógicos, yendo 
de lo conocido á le desconocido y de Io 
fácil á lo difícil.

En cuanto al tiempo que ha de in 
vertirse en les estudios de segunda en 
sefianza, bien quisiera el Ministro que 
auBoribe señalar un plazo largo que 
permitiera oon todo desahogo al Pro
fesor esplanar, y al alumno dominar, el 
cuadro da asignaturas adoptado; pero 
ea este punto, como en tantos otros, 
fuerza es dejar á un lado inttansígen- 
oiae de siatema y buscar términos de 
transacción que hagan posible el apren
dizaje fecundo, sin recargar de tal mo 
do al alumno de trabajo, que éste ener
ve an voluntad ó mate {.us energías. 
Teniendo en cnenta que el número to
tal de asignaturas, contando como ta
les cada corso de determinada materia, 
es el de 36, y que casi todas ellas son 
de lección alterna, no parece dudoso 
que deba fíjarse en menos de seis años 
ó cursos 80 distribución, período que 
es el reclamado general mente porouan- 
tos en España se preocupan de íns- 
trocoion pública, que es el fijado en la 
ley d69 de Septiembre de 1867, vigen
te todavía, y qUe es el máa rednoido de 
todos loa existentes, pues sólo Portu
gal, Holanda, Dioemarca, Noruega y 
algunos cantonee de Suiza,lo han adop
tado, siendo de siete años en Bélgica, 
Brasil, Saeoia y Japón; de ocho en 
Frenoia, Italia y Baaia, y de nueve en 
Alemania, Austria y Chile. Oon la die 
tribuoión en aeis afioe, queda un año

de cinco aelgnaturaa, ó sea de trea á 
cuatro horas y media diarias de traba
jo, y otros cinco años de seis aalgoatn- 
ras, Ó cuatro horas y media diarias, 
ejeroioio nada excesivo si ee tiene en 
cuenta que en los tree primeros años 
figuran materias como la gimnasia, e 
dibujo, la doctrina cristiana y el caste
llano, que apenas requieren eefuerzo 
intelectual.

Oon la cuestión del tiempo neo6ear'O 
para el estudio sa liga intimamente le 
de Ib edad para el ingreso en los 1“*' 
titutos. El clamoreo de Ia opinión en 
este punto no puede eer más justifice' 
do, y urge penar pronto remedio á n“ 
estado de cosas que lanza todos Ice 
años á la horrible loaba por la exisk^ 
oia miles de imberbes adolesoenteei 
que á loe trece ó oatoroe años son 7® 
Bachilleree, y á los diez y seis 6 
ocho Licenciados ó Doctorea en Feco 
tad, ó Tenientes del Ejército. La s^® 
en qee generalmente se termine si ®* 
ohillarato en Portugal, Chile y No^“®^ 
ga, es le de diez y seis años, sien^o 
do diez y ocho en Francia, Italie, ¿J® 
mania, Holanda, Dinamarca, Socoi’f 
Baaia y loe Estados Unidos; la de die® 
y nueve en Bélgica, Austria, lugl®^® 
rra y el Japón, y la de veinte en 1® ®® 
yor parte de loa ceutones snizee; P_ 
donde ee explica la enorme difercñC’® 
de tos reBultados obtenidos, aun ^’’P^ 
nieudo iguales las demás oondiO’O®^^ 
del trabajo. La edad pera el ieg’"®®® 
la segunda enseñanza no debe nc®‘’* 
asr menor de diez años complidcCi ÇL“® 
es la más generalmente señalada P^^ 
opinión, y la que se exige en Fr®®®’*' 
Bélgica, Italia, Portogal, Aostria 7 ” 
ala, siendo la de onoe la más corrie ^^ 
eu Suecia y el Japón, y Ib de doce ^^ 
Holanda y Dinamarca, y reolao)»®^^ 
la de diez y Beis aigunOB cantone® 
Scizs.

Elegidas y dietribuídes oonveeie®^ 
te monta las materias de estudio, 7 
fialada la edad en que puede el e^^^n, 
ser admitido en el Instituto, impo^' |j^^ 
jar la atenoión en loa iastrumsufo® 
“ ’fluí* 
trabajo docente para marcar sus co 
clones. Es incomprensible la . 

11a caoión verdaderamente pasmosa 
libros de texto cuando esa moltipj*^., 
oión no aumenta, ni ea la más lUBiS 
ficante medida, el caudal de nUS® ’ ¡^ 
oonooimientos, ni añade en genera 
átomo ai activo de nuestro balano® 
telectual. .jj^

No quiere el Ministro que ®°”^^,j^ 
coartar en lo más mínimo la Hb® ^^ 
del Catedrático para profesar y **P 
ñor las doctrinas que sustento, ®^^^^¡q- 
que se conformen oon las presen? ^^^ 
nea de la moral y las leyes ^“’’^^’^jjo 
tales del paie; pero no puede tai®? ^^ 
tolerar que so abuse de esa ^'^^^fj- 
bertad pars corromper el gusto h ^^ 
rio ni para explotar las po8Íoioo®®^f.^^j 
niales. Lo menos que á un ®® ^^g 
puede exigirá© ee que eepo esor* ^j^. 
corrección; lo menos que poed^ ^ ge 
morse de un autor didático ®® 
ajuste en la expoeición *“ ’“..10 1”' 
á 1* verdad oientlfioo y oneefl® ¿t 
debe enseñar. Se hece neoesaf’'’ y 
nn freno á la libertad de loe ^^gaió® 
para ello ee lea somete á la •P^

1
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® Ccnaejo de lostrucoidn públio», 
Aprobación Jiœitada puramente ai a«- 
P®ofco literario y pedagógi6o, y para la 

iîaI ei Consejo podrá aseaoraree de 
personas oompeteates que, ai firmar en 
®oi6n del Conaejiro ponente el diota- 

que ha de figarar ai frente del li
ro aprobado, sabrán segorsmente 
®Drar en firms y corresponder, à la 

®ocfi&nza qoe en eUoa 53 deposits Con 
“sta aeaciKa medida da poliofa literaria 
Altará para cortar de raíz los ebosoe 

’I*'B tanto han excitado Ia opinión y 
montra loa qne tanto ee ha clamado en 

prensa y en el Parlamento. 
ara llegar, por otra parte, à obtener 

* resultado de que cada libro de texto 
J^íte do todas lae materias qne ha de 

Atoar la asignatura, se ha reoomon- 
A^o como más efioss la adopción del 

programa único, qne ofrecería además 
^®®taja de uniformar la ensefianza 

^^ toda Espafift. Pero el programa úni- 
g ' ^’^'’i^ra fuera producto de nn oon- 
dg*^!**^ ^*^*^ todas las garantías posibles 
^?°*^*'''®'®®*'®*'*’'“’>'í* siempre nn aten 
811 *^ '’^®^^®<^ de la cátedra, ya qne 
^^A OpoiÓQ iopiigj^fj^ ]g imposición 
u ®étodo, con exolüaión de todos 

dftm¿ t ^^ “*"8, abogando toda otra intoiati- 
y datando todo estímulo en nn paie 

scaaitado que ningún otro de es 
j, ^^ ®8 y de iniciativas. La acción del 
toor °' *^®^^® ®^ respeto exigido á la 
tftr''*’ ^ ^ ^^® inetitnoionee, debe ümi- 
fas^^ ^*^ ^^*'^ punto á reclamar del Pro- 

^"^^^^^ ^° ®*''^® asignatara toda la 
80 ^''^ ^^ Corresponde, dejando à 
Ala* ^^^®'^ ®' orden de su exposición, 
•hiain*’^*^^ "° doctrina y la forma 
^Ay o ^° *^*’^ b®y*^ de exponerse. No 

^^^*^ solooión para armonizar loe 
^ ^^^ Estado con los del respo- 
qUa 1 ^° ^ ^^ libertad de la cátedra 
^fioial^ ^^ publicar, no nn programa 
*^8 À **°^ “° simpla Indice de mate- 
AjOst * ^^'^^ aeignatnra, al cuái ha de ■ 

l®xt Profesor so programa y i

*^*■0 /^*^°’^“ ^*’ trabajo docente es 
^Heei * ‘’^^ Pbnto9 más interesantes 
*^<»007 ®**®P‘'®A<lo problema de la ins- 
^^eal* ** ®^’^^’*’® obliga á resolver. El 
A^átti ''^^^^ *l®gAr á la supresión de loa 
^®Q n ^^ "^^ ásigoatnrae qne constitu- 
'^'’>hno* ^^'^^^'^^''^ obsesión para el 
^A&ipJt * P®’‘^urbando hondamente en 
®^ab d ^ ^wiendo infrnotnosaa mn- 
^A^icelj ■^*^^ ^Q’'As de labor. Pero esta 
^*^^0^0***^^ ^^'^^^^^’^ tropieza en la 
’’ P08ihi'^°*^ *'^'^^ dificnltades, que no 
^'*Aoió * ’®plftntarla mientraa ana si- 
**® Oo** formal y más próspera del país 
Stauj **’*’*^18 acometer de frente la 
'''^Astr ^®P'’®®® de la reforma de toda 
^lioa. ^ ®SÍ81aoióú de instrncoión pú- 
^A^Qr^g"^*''*^''^ ‘°® exámenes de asig 
*^ '®8 d ^^ *°^ laetitotos sin haoerlo 
‘*^®» 6^^'^^® S8tablftoimi6nto8 del Ea- 
'*^‘’'Alea^*’^^^*V**''*^^ P®*^* ^®® alumnos 
^"A Hbtgg^ 'iójarlos subsistentes para 
8faVg . ^ privados, sarta inonrrir en 
"^odo ¿ ”®®®®®«noia ó «atableoer á 
'''’’*^®t«r^¿°*^''^^ ^^“'^^Ares, y no es lícito 
^A deja AA^iendas tamaBos errores. 
" 'Alual *”*’’ °° ’‘“ pesar, subsistente 
í’’* HiáM t*^''®®“> aplazando para tiem- 
^^.''’OeatiPj^^’^^*® ®® reforma, pero 

’’•^ 4 los^J? P”’ qne responda 
*09 fines que persigne.

Poco, deapnós da esto, queda qne 
decir pare jostifioar loe demás pontos 
capitales y detalles más ó menos inte
resantes de la organización de la se 
ganda eneeBanza. Las dificultades eco' 
nómicas qne su planteamiento pudiera 
ocasionar, quedan aalvades por la ab
negación con qne previzmente puede 
con tarse del Profesorado, qne en aras 
de la cuitara nacional no vacilará en 
saorifioarse nua vez más, aceptando 
gastoso el aumento de trabajo que se 
te impone con Ia modestísima compen
sación qne se le señal a. Se establece, 
para dar vida y calor á los Institutos 
y para eetimnlar el celo de todos, el 
principio de la renovación fiel personal 
de Directores y Secretarios que pesen 
de sesenta y cinco años; personal res
petabilísimo sin duda, pero ye fatigado 
por el trabajo, y, salvas honrosas pero 
contadas excepciones, sin aquellos en
tusiasmos é iniciativas de que tanto se 
necesita en talas puestos peca dar ejem
plo y servir de eficaz estímulo á Ia ao- 
tivided de todos. Las proebas á que 
han de someterse los alumnos en exá
menes y grados, se fijan de manera 
que se esegore en lo posible la serie
dad de tan importantes actos y se ro
dee de todas las garantías apetecibles 
la declaración de aptitad expedida por 
los Tribunales, desde el examen de in
greso hasta loe del grado de Bachiller. 
Se encomienda la Presidencia de los 
Tribunales de examen á los Catedráti
cos de mayor autoridad por su supe
rior categoría académica ó administra
tiva en consonanoia 000 lo preferencia 
que se otorga al mérito en oposicio.nes 
y oonoerses, y se respetan, en fin, los 
dereohos adquiridos, no aplicando las 
disposioiones de la reforma sino á los 
alumnos qne comiencen sus estadioa 
en el corso de 1898 à 1899.

Una vez señalada de este modo en
diez aBoa oumplidos, sin culpables re- j
fajaoionea qne abran las puertas al 
abaso, la edad de ingreso del alumno; 
sometido éste para su admisión á proe 
bas positivas de suficienoias qua abar- 
quea las materias más importantes de 
la iustrocoión primaria y que sirvan da 
lazo de unión entre uno y otio grado 
do U enseflanza, y entregado después 
al Cuerpo dooente con estas garantías 
de desarrollo intelectual y físico, para 
que haga brotar y florsoer ene diver
sas aptitudes por los medios más ads- 
cnados el efecto y coa i astro men tos 
contrastados de trabajo hasta couver
tirio en un hombre útil á sí mismo, á 1
su familia y á an Patria, los Poderes Í 8^® ^ Higiene-
públicos habrán cumplido plenamente 
eus deberes, y al celo del Profesorado 
y al interés mismo de laa familias 00- 
rresponde completar la obra del legis
lador.

Pandado en loa motivos expuestos, 
y haciendo uso de la autorización con
cedida por la ley de Presupuestos vi
gent», el Ministro qne suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Septiembre de 1898. 
—SEÑORA; A L. B. P. de V. M., Ger
mán Gamaso

BEAI. DECHETO
Atendiendo á las razones ezpneetas 

por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
1 Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
* Regente del Reino,
I Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO

Plan da estudios
Artículo 1." Los estadios de segun

da eneeBenza comprenderán las mate
rias siguientes:

i

1

SECCIÓN DE LETRAS 

lAngüisiica 
Castellano.
Francés. 
Latín.

Ciencias históricas 
Geografía.
Historia de España. 
Historia universal.

Ciencias morales 
Heligióo.
Psicología, Lógioa y Etica.
Economía política, Derecho oeaal.

Bellas Letras g Sellas Artes 
Literatura preceptiva. 
Literatura española.
Teoría é Historia del arte.

SECCION DE CIENCIAS 

matemáticas 
Aritmética.

3

»

5

í

J

t
1

i

Geometría.
Trigonometría.
Contabilidad.

Físico químicas
Física.
Química.
Teooioa industrial y agrícola.

Naturales
Mineralogía.
Botánica y Agricultura.
Zoología.

Educación física
Fisiología, Higiene y Gimnástica.
Educación artística. 
Dibujo.
Art. 2,“ Las materias comprendi

das en el cuadro anterior se estudiarán 
en los lostítnto» de segunda enseñan
za en seis áureos por lo menos, 0011 
arreglo á la siguiente distribución:

Primer curso
Doctrina cristiana.
OasteUano (primer onrso).
Geografía (primer onrso).
Aritmétioa (primer onrso) y Conta

bilidad.
Gimnasia (primer curso) con Fisiolo-

Segundo curso
Historia Sagrada y nociones de Re

ligión,
Castellano (segundo corso).
Geografía (segundo oursu).
Ânemétios (segando curso) y Alge

bra.
Literatura preceptiva.
Dibujo (prime;' onrao).

Tercer curso
Francés (primer careo).
Historia de Espafia.
Literatura española.
Geometría (primer onrso) y Conta

bilidad.
Dibujo (segundo carao).

Gimnasia (segundo curso) oon Fisio
logía é Higiene.

Cuarto curso
Francés (segundo onrso).
Latín (primer curso)
Historia Universal (primer onrso).
Geometría (segundo corso) y Trigo

nometría.
Física (primer corso).
Químioa (primer curso).

Quinto curso
Latín (segando curso).
Historia Universal (segando curso).
Psicología y Lógioa.
Física (segundo eureo).
Zoología (primer curso).
Químioa (segundo curso) y Minera

logía.
Sexto curso

Latín (tercer onrso).
Etica y Derecho acual con Economía 

política.
Teoría é historia del arte. 
Zoología (segundo curso).
Botánica y Agricultura.
Técnica indostrial y agrícola.
Art. 3.° Todas tas asignaturas com

prendidas en el cuadro anterior son de 
estadio obligatorio, salvo lo preaoripto 
en los Reales decretos de 25 de Enero 
y 12 de Julio de 1895, y todas ellas de
berán ser expueetrs en lecciones alter
nas de una hora á hora y media.

(Concluirá.)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORCOBA

Circular núm. 2627

La Administración de Hacienda de 
la provincia de Oviedo comunica A es
ta Delegación, oon fecha 17 del actual, 
que según le participa et Representan
te de la Compañía arrendataria de Ta
bacos en aquella provincia, en la noche 
del día 10 al once del presente mes ha 
sido robada la Administración subal
terna de Rivadeselta, siendo eostrai- 
dos, entre otros efectos, los timbres 
qne al final se expresan.

Lo que se hace público por medio de 
la presente para conocimiento de cuan
tas personas necesiten usar de ellos, á 
fin de evitar la oiroulación de los ana- 
traídos.

Córdoba 23 da Septiembre de 1898. 
—R. Montilla.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PEO VINCI A DE CORDOBA

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2596
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera instancia de esta ciudad, y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía qne despaoba 
el aotaario qoe refrende, ee sigaen di- 
ligeaoias de apremio para hacer efeo- 
ti vas las costas reclamadas por el Abo
gado y Prooorador don Ricardo Illes* 
cas y don José Castejón y León, rea- 
peotivamente, qoe han defendido y re
presentado á Martín Lara Madaefio, ea 
la osnsa que por harto se le slgnió en 
este Juzgado, en Ias coales, por proví- 
denoia de este día, he mandado sacar 
é pública sobasta, para so venta, por 
término de veinte días, la finca qae 66 
expresaré, por tercera vez y sin sogeo- 
ción é tipo, habiéndose señalado para 
so remate el día trece de Octobre pró
ximo, á las diez de su mañana, en los 
estrados da este Jozgedo.

FINCA
La mitad de oca casa que forma hoy 

una sola, sin número de gobierno, por 
haberse qaedado este en la otra media 
casa, cayo todo radica en la calle Ma
rín, de esta población, marcada oon el 
número eesecta, que linda por la dere
cha entrando oon otra de Ana Josefa 
Lara, número cinonenta y ocho; á la 
izquierda oon la de Juan Romero Me- 
ea, número sesenta y dos, y á la espal
da con corrales de Antonio Obrero, y 
que ha sido apreciada en la cantidad 
de trescientas ochenta y cinco pesetas 
y sale á la venta sin sagecaión é tipo.

ADVEETENCIAS
L* Qae para tomar parte en la su

basta deberán loe licitadores consignar 
en la masa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, y oon 
anterioridad, nna cantidad ignaí por lo 
menos sí diez por ciento de la cantidad 
porque es remate, sin cayo reqoisito no 
serán admitidos,' y

2-* Que no eb han suplido previa 
mente los títulos de propiedad.

Dado en Montoro à diez y seis de 
Septiembre de mil cohocíentos noventa 
y ocho.— Manuel de la Cueva Donoso, 
—Por mandado de S, S.*, Licenciado 
Joan Miguel Criado.

Núm. 2596
Por la presente, que so insertaré en 

el Bolbtiíí OnciAL de esta provincia y 
Gaceta de iladrid, cite, llamo y empla
zo & Antonio Cañasveras García, cuyas 
demás oircunstasoias y actual parade
ro 63 ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, é contar desde el en 
que tenga lugar la última inaerojón de 
la presente, comparezes en la Sala Ao- 
dienoia de este Juzgado, sito en la ca
lle Salazar número cuatro, do esta po
blación, con el fin de recibir;e declara
ción en causa que se sigue en este di 
cho Juzgado, por sopuesto hurta de un 
reloj, que le fué entregado à aquel par 
Pedro Rodriguez Sánchez, de estoa ve- 
cinoe, con fecha catorce de Agosto úl
timo; apercibido que de no compare
cer, le parará el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

Ai propio tiempo raego y encargo á | Dado en Fuente Obejuna á diez y
todas las autoridades, tanto civiles co 
0)0 militares y demás individuos de la 
policía judicial de la nación, procedan 
á la busca y captura del dicho Antonie 
Cañasveras García, el cual, siendo ha
bido, lo pondrán á disposioión de este 
Juzgado, en la cárcel del partido y que 
se proceda igualmeute á la tnsoa de un 
reloj saboneta de oro, de los que osan 
las señoras, coa tree tapas de dicho me
tal, esfera blanca y máquina de cilin
dro, el cual, siendo también habido, lo 
pondrán á disposioión de este retarido 
Juzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentra, si no aoredi 
tan en legitima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en dicha cansa.

Dada en Montoro á diez y seis de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho. — Manuel da la Cueva Donoso. 
—Por mandado de S. S.‘, Licenciado 
José Benítez Lara.

i

i

POZOBLANCO
Núm. 2612

Don Alfonso Kniz Muñoz, Juez de instruc
ción interino de esta villa y tu partido.
Por la presente se cita, llama y em

pieza é los desconocidos que en la no
che del cuatro al cinco de! actnal, sus
trajeron, de no cercado al sitio de la 
Fnenteoilla, término municipal de Con
quista, una burra de dos años y medio 
de edad, pelo rnc.o, aliada unas cinco 
cuartas, con unos pelos blancos en la 
frente y sin hierro, de la propiedad de 
Juan Cantador Gutiérrez, vecino de 
repetida villa de Conquista, é fin da 
que dentro del término le diez días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, com 
parezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que con tal motivo me hallo ins- 
trayendo.

A! propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca del semoviente 
sustraído, y en caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición de este Juzgado, 
con los tenedores en cuyo podar se en
cuentre, si no acreditan su légitima ad’ 
quiaición.

Dada en Pozoblanco à veinte de Sep- 
tiembre de mil ochocientas noventa y 
ocho.—Alfonso Roiz.- P, S. M., Julio 
Pellitero.

? «

!

f

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2613

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez do instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente, que será Inserto en 

el Boletín Oficial da esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el celo de 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía jodicial, para que proce
den é la busca del metálico y efectos 
robados, cayes fieflao al final as expre
sarán, de la propiedad de Manuel Mar
tínez Fernández, vecioo de Espiel, qae 
le fueron snstraidee de en casa habita
ción la noche de! día veinte y cinco de 
Agosto últiiao, los cuales, caso de ser 
habidos, los pondrán á disposición da 
este Juzgado, con la persona ó perso 
ñas en cuyo poder es encontraren, si 
no acreditan su legitima adquisición; 
por cuyo hecho se íestrays el oportuno 
sumario.

i

1 nueve de Septiembre de mil oohocieu- 
tos noventa y ocho,—Alfonso Gómez, 
—P. 8. M., Andrés Angel.

Efectos robados
Un billete del Banco de España de 

. cien pesetas.
; Otro billete de oineneóte pesetas.
1 Cuatro de veinte y cinco pesetee.
1 Dosoientes treinta pesetas en mone- 
; das de á cinco pesetas.

Y veinte monedes de á peseta.
Cinco quesos.
Un jamón.
Un camisón de maselins,
Y cuatro vares de belleta color en

carnado.

1

Núm. 2622
Por el presente, que será inserto en 

el PoLBTiN OnoiAL do esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el oelo de 
todas las autoridades y depaudientes 
de la policía judicial, para que proce
dan á la hosca y detención de an suje
to llamado Juan Sierra, oayo segundo 
apellido y actual paradero se ignora, 
de unos treinta años de edad, que dice 
haber regresado de Cuba como soldado 
enfermo, natural de Aguilar, remitién
dolo á este Juzgado, con las segurida
des convenientes.

También se procederá á Ia busca de 
tos efectos cuyas señas al final se ex
presarán, de la propiedad de Juan Pi
no Salazar, vecino de Belmez, robados 
la mañana del día treinta de Agosto 
último, loa cuales, caso de ser habidos, 
pondrán á disposición de este Juzga
do, oon la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren, si no acreditan 
sa legítima adquisición,

Dado en Fuente Obejuna á veinte 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho.— Alfonso Gómez.—Por 
so mandado, Andrés Angel.

Efectos robados
Una manta á cuadros blancos y 

gros.
Un pañuelo de seda de la cabeza. 
Otro del cuello de Manila negro.
Y dos camisas blancas.

ne-

I

i

í

CORDOBA
Núm. 2614

Don José Hacer y Mora, Juez instructor de 
esta capital.
For la presente requisitoria, en nom

bre de S. M, «1 Rey (q. D. g.), exhorto 
à todas las autoridades de la nación, 
procedan per medio de sus agentes á la 
basca de las oabsllerías, cuyas señas al 
final sa expresarán, hurtadas ea la fin
ca nombrada San Cristóbal, de este 
término, qae labra don José Castillejo 
de la Fuente, y á la captura de loe na
tures de la Bustracción, poniendolo to
do, caso de ser habido, á mí diaposi 
Otón, en anión de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si uo acreditan 
en el acto su legibima adqcisición.

Dada en Córdoba é veinte y uno de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y ocho.—José Ha car y Mora.— El 
actuario, Lioeneiado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas de ¡as caballerías
Un molo ojaro, menos de marca, ce

rrado, como de diez é doce añes de 

edad, oon el hierro J. C. en la nalga 
derecha.

Otro molo negro, más de marca, co
mo de ocho á nueve años.

Número 2616
Por la presente se cita, llama y eos- 

plaza, por término de diez días, á con
tar desda su inserción en la Gacela di 
Madrid j Bolutin Oficial de esta pW' 
vinoia, al autor ó aucores de la ®“’‘ 
tracción de cuatro cortinillas, con bQ* 
cordones, correspondientes del 000b* 
de segunda clase B., coatrocieotos oís 
oo, de la Oompañla de loa ferrocarril®® 
Andalcoes, cuyo hecho tovo Ingsf *“ 
la tarde del día veinte y dos de Agw*® 
último en Ias cocheras de la estaoiás 
central i’e esta capital, para qt9 ^^“ 
parezcan ante este Juzgado, sitaa^í^®® 
el piso alto del Ayantamiento, á t®® 
ponder de los cargos que les resolw® 
en el sumatio que oon tal motivo m® 
truyo; aperoibidoe de que si no comp® 
recen, les parará el perjuicio á qc^bo 
hiere logar.

Al propio tiempo ruego y ene*fí’ 
é todas las autoridades, tanto <’^” 
corno militares y demás agentes o ¡^^ 
policía judicial, procedan á la busca 
expresados y de las cortinillas ^ ^°^^¡ 
dones antee leíeridos, y caso de 
habidos, ponerlos á mi dispo8Íüíóflt^^“ 
Ia persona ó personas en cuyo P® 
se encontraren, st no dieran en el * ^^ 
safioientes pruebes de sn legíti*^* 
quíaioión. .^

Dada en Córdoba á diez y nueve 
Septiembre de mil coheoientos °®'^^g¡ 
ta y ocho.—José Hacer y Moro." 
actuario, Manuel Guillén.
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